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coNVENlo DE colABonncóru ENTRE EL EXcELENrfsrn¡o AyUNTAMtENTo DE ELcHE y ELAstlo
,,HOGAR 

SR¡I IOSÉ"

REUNIDOS

De una parte, Da Purificación Vives Pérez, en calidad de Concejala de Políticas de Mayores delExcmo.
Ayuntamiento de Elche, con C.l.F. P-0306500-J y domicilio en Plaça de Baix ne L, c.p. 03202 Elche y
asistido por el secretario generaldel Ayuntamiento de Elche, D. Antonio lzquierdo Garay.

Y, deotra parte,SorJosefaFernándezGómezconD.N.l.2320889LM, en nombreyrepresentación del
Asilo "Hogar San José", con C.l,F. R0300299E

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que
les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse
mediante elpresente Convenio en los términos que en él se contienen y al efecto.

MANIFIESTAN

1.- Que tal iniciativa forma parte de las competencias que, en materia de exclusión social, prestación
de servicios sociales, promoción y reinserción social, tiene atribuidas eIAYUNTAMIENTO en virtud de
lo dispuesto en el artículo 25.I y 2.e de la Ley 71L985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del
RégimenLocal, artículo 33.Ly3 k)de la Ley3/2010, de23 dejunio,de la Generalitat,deRégimen Local

de la Comunidad Valenciana, y artículos 17, Lg y 29 de la Ley 3/ZOI}, de i.8 de febrero, de la

Generalitat, de Servicios Sociales lnclusivos de la Comunitat Valenciana. Junto a ello, el artículo 47 de
la Ley 4o/20L5, de L de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, faculta la suscripción de
conveniosporelAyuntamientoconotrosagentespúblicosoprivados.Asimismo,elartículo 22.2)dela
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que podrán concederse de
forma directa las subvenciones nominativas previstas en elpresupuesto.

2.- Desde hace muchos años, la Congregación de Hermanitas de Ancianos Desamparados, está al

cuidado de los ancianos y atienden los demás menesteres de la vida cotidiana delAsílo Hogar de San

José, Este Ayuntamiento ha venido colaborando mediante subvenciones para sufragar gastos de
mantenimiento del Centro.

Por ello, el Ayuntamiento de Elche desde la Concejalía de Politicas de Mayores, en su empeño por
seguir ayudando al funcionamiento del Asilo, con el que mantiene una estrecha relación, ha
considerado la necesidad de seguir colaborando, contribuyendo con ello, a un mejorequipamiento de
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sus instalaciones, al sufragar gastos de mantenimiento y funcionamiento delcentro, haciendo más
leves los trabajos diarios.

Por lo expuesto, las partes intervinientes se comprometen a llevar a término el presente Convenio, con
arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- OBJETO DEL CONVENTO

El presente Convenio tiene por objeto concretar y articular el apoyo financiero del Ayuntamiento de
Elche con la finalidad de suf ragar gastos de mantenimiento y equipamiento que elAsilo Hogar San José

sostiene en funcionamiento de su actividad.

Segunda.- APORTACION DE AMBAS PARTES

a) Por parte del Ayuntamiento de Elche. - subvencionará los gastos de mantenimiento del Asilo
mediante una aportación económica en concepto de subvención, por importe de TREINTA MIL EU ROS
(30.æ0,00€), con cargo a la partida presupuest aria46O/20/21 "subvención Asilo Hogar San José.

b) Por parte delAsilo Hogar San José.- destinará el importe total de la subvención concedida a suf ragar
gastos de electricidad, gas, teléfono, agua, realización de pequeñas reparaciones necesarias para la
conservación, así como en su caso, realización de actividades relacionadas con el bienestar de los
asilados.

Tercera.. DURACIóN DEL CoNVENIo

La duración y vigencia del presente Convenio coincidirá con el año natural en curso.

CUArtA.. COMI$óN DE SEGUIMIENTODET CONVENIO

Al objeto de establecer un seguimiento de la ejecución del convenio y del cumplimiento de los

términos acordados por las partes, se constituye una Comisión Mixta, integrada por dos personas, por
parte del Ayuntamiento, actuará un funcíonario habilitado de la Concejalía, por parte del Asilo Hogar
San José, se deberá designara la persona que formará parte de esta comisión en elplazo máximo de
L5 días tras la firma del convenio.

Corresponde asimismo a esta comisión resolver las dudas y problemas de interpretación y
cumplimiento que puedan plantearse respecto del convenio. La comisión se reunirá al menos
semestralmente, independientemente de otras reuniones que se valoren necesarias por las partes.
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Quinta. - pAGoyJUsTtFtcAclÓrrl os tA suvENctótrl coruceoloR

El pago y justif icación de la cuantía señalada, se efectuará de la siguiente manera:
¡ Tras la suscripción del Convenio se tramitará el pago del LO}Yo de la cantidad subvencionada.
r La entidad deberá justificar el 100% de la cantidad concedida. En cualquier caso, la

justificación del gasto y destino de la cantidad total deberá llevarse a cabo antes del 31 de
enerode 2022.

o Para el pago efectivo de la subvención será necesario entregar la ficha de mantenimiento de
terceros, en la que se específicará la cuenta bancaría de la ENTIDAD donde se haya de ingresar
el importe de la subvención.

La ENTIDAD de be rá estar al corrie nte de sus obligaciones, respeto alAyu ntamie nto de Elche, de rivadas
de la aplicación de cualquier ingreso de derecho público. Además, no podrá realizarse el pago de la
subvención cuando la ENTIDAD sea deudora de este Ayuntamiento por reintegros de subvenciones, de
conformidad con lo establecidoen elartículo 34.5 de la LGS.

Así mismo, deberá estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,
autorizando expresamente con la firma del presente Convenio al Ayuntamiento de Elche a recabar
dicha información a los organismos correspondientes, según lo recogido en el artículo2ï.2de la Ley
39/2Ot5 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La justificación se presentará, de conformidad con lo dispuesto en la ley 3g/20I5, de i.de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de sede electrónica
del Ayuntamiento de Elche, y constará de:

t.' Memoria explicativa de la ejecución de las actividades realizadas según el programa
subvencionado, así como una evaluación de los resultados obtenidos, firmada por la persona que

ostenta la Presidencia de la Entidad.

2.- Memoria económica consistente en relación de las facturas o documentos legales sustitutivos del
programa subvencionado correspondientes al ejercicio 2021, debidamente firmada por los

representantes de la Entidad beneficiaria. A dicha relación se adjuntará copia de las facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia

administrativa, expedidas a nombre de la entidad perceptora de la subvención, en las que deberá
constar:

a) Nombre o razón social delproveedor. N.l.F. y domicilio social.

b) lmporte de la factura e IVA desglosado, en su caso. En caso de exención dellVA, aparecerá, en su

caso, la norma legalo resolucíón que justifique la misma.

c) ldentificación completa de quien abone el importe, que coincidirá con el sujeto beneficiario de la
subvención.

d) Descripción suf icie nte de I su ministro o se rvicio.

e) N úmero y fecha de factura o del documento legal sustitutivo
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Deberá adiuntarse iustificante delpago delgasto correspondiente, con las siguientes particularidades:
o En efectivo: su pago se justificará con un recibo del proveedor, o bien con el "recibí" en la

factura, firmada y sellada por el proveedor.
o Por transferencia:se adjuntará copia de la transferencia o del adeudo.
r Por remesa:se adjuntará documento bancario del adeudo delrecibo,
o Por Talón: se aportará copia del talón junto con copia del adeudo bancario, extracto o

certificado de la entidad bancaria.

o Por tarjeta: se aportará justificante que acredite quien es el titular. En caso de que sea la
propia Entidad beneficiaria, se adjuntará extracto bancario. Si el titular de la tarjeta no es la
Entidad, se adjuntará un certificado deltitularde latarjeta que acredite que ha cobrado de la
Entidad el pago efectuado porsu cuenta.

En virtud de lo recogido en el artículo 7.L de la Ley 7/2OL2, de 2g de octubre, de modificación de la

normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa f inanciera para la

intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no podrán acreditarse
pagos en efectivo por un importe ígual o superior a 2.500 euros, o su contravalor en moneda
extranje ra,

Cuando el destino de la subvención sea elabono de gastos de alquiler, se deberá aportar documentos
acreditativos y fotocopia de los documentos 115 de retención de IRPF, con sus justificantes de pago.

Cuando el destino de la subvención sea elabono de gastos de personal, se deberá aportardocumentos
acreditativos y fotocopia de los mismos: nóminas, líquidación de cotizaciones y relación nominal de los

trabajadores y documento 111 de retenciones de IRPF.

En el caso de aportarse facturas de actividades profesionales sujetas a retención de IRPF, deberá
adjuntarse eldocumento 111 de la AEAT.

3.- Declaración responsable, debidamente firmada por la persona que ostenta la presidencia de la

entidad beneficiaria y, en su caso, por el Tesorero, en la que se manifestará:
'J.. Que los justif icantes de los gastos imputados e n la me moria económica no se han prese n ta d o

como justificación de ninguna otra subvención o ayuda, o, en caso de haberpresentado a otra
subvención, deberá indicarse elporcentaje asignado a ésta.

2. El coste total del proyecto o actividad subvencionada.

3. Se indicará las subvenciones o ayudas percibidas para el proyecto o actividad subvencionada,
la aportación de fondos de la entidad benef iciaria, y en su caso, los ingresos que se deriven d e

la ejecución de la actividad subvencionada.

En virtud del artículo 16.3.j) de la Ley 38/2003, de t7 de noviembre, General de Subvenciones, la

Asociación deberá llevar los libros y registros contables recogidos en su normativa sectorial, que
podrán ser requeridos por el Ayuntamiento para facilitar la comprobación delcumplimiento de las

con d iciones establecidas.
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El ASILo HOGAR saru .losÉ deberá conservar las facturas originales y demás documentos de valor
probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantíl o con eficacia administrativa, incorporados en
la relación, expedidos a nombre del perceptor de la subvención y la documentación acreditativa del
pago, por un periodo mínimo de 5 años, salvo que su normativa contable sectoríal establezca un
periodo mayor.

La insuficiente y/o inadecuada justificación de la efectiva y correcta aplicación de la cantidad, así como
la presentación fuera de plazo de la justificación, dará lugar al reintegro de la subvención que a cargo
delAyuntamientosearticulapormediodelpresenteconvenio,deconformidadconloestablecidoen

el artículo 37 y ss., de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones.

Sexta.- cAUsAs DE EXTINcIóN

ConstituirámotivodeextincióndelpresenteConvenioelincumplimientoporcualquieradelas partes
intervinientes de los compromisos asumidos, asícomo de las obligaciones previstas por la Ley 3g/2003
General de Subvenciones y su Reglamento de aplicación, aprobado por RealDecreto BB7/2006, de2I
de julio; será también de aplicación las causas de extinción de convenios previstas en la ley 4O/2OLS,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público.

Sé pti ma.- tEG ISLACI ON APLICABLE

Todo aquello no recogido en el presente Convenio le será de aplicación lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su Reglamento de desarrollo y e n la Base
27 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipalvigente, publicado en el Boletín Oficialde la

Provincia de Alicante de fecha 3 de febrero de 2021.

octava.- REsotuctóN DE coNFltcTos
Cualquiercuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes del presente convenio será resuelta por
los Tribunales de lo Contencioso Administrativo de la Comunidad Valenciana, renunciando ambas
partes a cualquier fuero que les pudiera corresponder.

Novena.- PROTECCTóN DE DATOS

En la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones objeto del convenio ambas partes se

comprometen al cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter personal: ley
Orgánica 3/2AI8, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de derechos
digitales y Reglamento (UE) 2076/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27de abrilde 2016,

relativo a la protección de las personas f ísicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona le s y
a la libre circulación de esos datos, asícomo cualquier otra normativa que sea de aplicación.

El ASILO HOGAR SAN JOSÉ se compromete explícitamente a formar e informar a su personal en las

obligaciones que de dichas normas dimanan.
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Décima. - VtStBtLtDAD DE LA COLRBORACTóf{

En materia de transparencía y visibilidad del contenido de este convenio de colaboración, la entidad
ASILO HOGAR SAN i OSÉ de be rá informar de la colaboración económ ica de este Ayu ntamie nto e n tod o
tipo de documentación y publicidad que realice al respecto.

En las condiciones expuestas, y en prueba de conformidad, ambas partes f irman el presente Conve nio
por triplicado ejemplarya un solo efecto, en ellugar y fecha indicados en el encabezamiento.

POR PARTE DEI EXCELENTÍSIMO

AYUNTAMIENTODE ETCHE

POR PARTE DEt ASITO "HOGARSANJOSÉ"

Concejala de Políticas de Mayores
De. Purificación Vives Pérez

Secretario General

D. Antonio lzquierdo Garay

Sor Josefa Fernández G ómez
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